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EXPEDIENTE: IVAI-REV/37/2013/I 
SUJETO OBLIGADO: PARTIDO DEL TRABAJO 
CONSEJERO PONENTE: LUIS ÁNGEL BRAVO CONTRERAS 

 
En la ciudad de Xalapa, de Enríquez, Veracruz a los nueve días del mes de abril del año dos mil trece. 
 
Visto el expediente IVAI-REV/37/2013/I, formado con motivo del recurso de revisión interpuesto por 
--------------------------------, en contra del sujeto obligado Partido del Trabajo, y realizadas las 
formalidades procedimentales que disponen los artículos 66, 67.1, y 67.3 de la Ley 848 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; y  
2, 20, 58, 60 de los Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento de Substanciación del 
Recurso de Revisión, como consta en actuaciones, se emite resolución definitiva conforme a los 
siguientes:  
 

 
HECHOS  

 
I. El veintidós de enero de dos mil trece,  --------------------------------, formuló solicitud de acceso a la 
información al Partido del Trabajo, vía sistema Infomex-Veracruz, con folio 00055213 en la que 
requirió:  
 

“…Se solicita al Partido, información sobre su proceso interno de selección de candidatos para estas 
elecciones 2012-2013 contenidas desde los preparativos, reglamento, convocatorias (para pre 
candidaturas) y para candidatos, métodos, fechas y condiciones, así como si aceptan aspirantes no 
militantes. Se pide que la información sea remitida al correo electrónico --------------------------------... “ 
 

 
II. De las constancias que obran en autos se desprende que el sujeto obligado  omite dar respuesta a  
la solicitud de información dentro del plazo legal previsto en el diverso 59.1 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. Por 
lo que el dieciocho de febrero de dos mil trece comparece ante este Instituto --------------------------------, 
interponiendo recurso de revisión en contra de la entidad municipal.  

III. Dentro del procedimiento seguido para este asunto, el Sujeto Obligado desatendió los 
requerimientos contenidos en el proveído admisorio, lo cual permite presumir como ciertos los 
hechos que se le imputan al sujeto obligado, respecto de las manifestaciones vertidas por el 
recurrente  vía agravios. De igual modo, seguido el procedimiento del recurso de revisión en todas 
sus fases procedimentales, el veintiocho de enero de dos mil trece, se emplazo al sujeto obligado, 
quien fue omiso en atender los requerimientos formulados en la substanciación del medio de 
impugnación, como consta en la diligencia de alegatos celebrada el seis de marzo de dos mil trece. 

Por lo anterior y,  
 

 
CONSIDERANDO 

 
PRIMERO. De conformidad con lo previsto en los artículos 67, fracción IV, párrafo segundo de la 
Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 34.1, fracciones XII y XIII, 42.1, 
67.1, 67.2, 67.3, 67.4, 69, 70, 71 y 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 
el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 73, 74 y 75 de los Lineamientos Generales para Regular 
el Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión, y 12, inciso a), fracción III del 
Reglamento Interior del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, el Consejo General del 
Instituto Veracruzano de Acceso a la Información es competente para conocer y resolver los recursos 
de revisión, que tienen por objeto el salvaguardar y garantizar el derecho a la información y la 
protección de datos personales, a que se refieren los diversos 6, párrafo segundo, fracción IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, último párrafo de la Constitución Política 
del Estado de Veracruz. 
 
SEGUNDO. Al analizar los requisitos formales y substanciales previstos en los artículos 64, 65, 66, 70.1 
y 71.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave; y  63 de los Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de Revisión  cuyo examen es de orden público y de estudio preferente al 
fondo del asunto, este Cuerpo Colegiado advierte que en el presente recurso de revisión se 
encuentran satisfechos dichos requisitos, y no se advierten causales de improcedencia o 
sobreseimiento, o cualquier otro motivo que impida emitirse.  
 
TERCERO.  En términos de lo dispuesto por los artículos 3.1 fracciones IV, V, VI, IX y XIII, 4.1, 6.1, 
fracción VI, 7.2, 11 y 57 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 



 

 2 

EXPEDIENTE: IVAI-REV/37/2013/I 
SUJETO OBLIGADO: PARTIDO DEL TRABAJO 
CONSEJERO PONENTE: LUIS ÁNGEL BRAVO CONTRERAS 

Veracruz de Ignacio de la Llave, a través del ejercicio del derecho de acceso a la información cualquier 
persona puede acceder a la información pública que los sujetos obligados generen, obtengan, 
transformen o conserven por cualquier título y que este contenida en los documentos, expedientes, 
reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, 
convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas, o bien cualquier otro registro que 
documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados y sus servidores 
públicos, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier 
medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico 
 
Las Unidades de Acceso que reciban una solicitud de información, están obligadas a dar respuesta 
dentro de los plazos previstos en los numerales 59.1 y 61 de la Ley de la materia, ajustándose a los 
supuestos que marca el primero de los numerales invocados y para el caso de que la información 
solicitada ya esté disponible al público, se le hará saber por escrito al interesado la fuente, el lugar y 
la forma en que puede consultar, reproducir u obtener la información. 
 
Es así que al comparecer al recurso de revisión, -------------------------------- manifestó como agravio:  
 

“... negativa de parte del sujeto obligado, quien no da respuesta...”. 
 
Inconformidad que analizada en términos de lo expuesto en los artículos 67.1 fracción II de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y 
72 de los Lineamientos Generales para regular la substanciación del recurso de revisión, permite 
advertir que el agravio del ahora recurrente, estriba en el hecho de que el Partido del Trabajo, 
vulneró su derecho de acceso a la información al ser omiso en responder la solicitud de información 
que el veintidós de enero de dos mil trece, le formulara vía sistema Infomex-Veracruz la parte 
recurrente.  
 
En ese orden y toda vez que de conformidad con lo ordenado en el artículo 64.1 fracción VIII de la 
Ley de Transparencia vigente, uno de los supuestos de procedencia del recurso de revisión es la falta 
de respuesta a una solicitud de información, y dado que en la diligencia de alegatos se hiciera 
efectivo el apercibimiento al sujeto obligado de tener como presuntivamente ciertos los hechos 
imputados por --------------------------------, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de los 
Lineamientos Generales para regular el procedimiento de substanciación del recurso de revisión, la 
litis en el presente medio de impugnación se constriñe a determinar si la omisión en que incurrió la 
entidad municipal vulnera el derecho de acceso a la información del promovente y por ende si es 
procedente ordenar la entrega de la información solicitada. 
 
Analizando la litis en el presente asunto, tenemos que las constancias generadas por el Sistema 
Infomex-Veracruz, valoradas en términos de lo que disponen los artículos 33, 38, 39, 47, 49 y 51 de los 
Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión, 
hacen prueba plena que la Unidad de Acceso a la Información Pública del sujeto obligado, incumplió 
con la obligación que le imponen los artículos numerales 29.1 fracciones II, III y IX y 59.1 de la Ley de 
Transparencia vigente, de recibir y tramitar la solicitud de información del ahora recurrente, 
notificando la existencia o inexistencia de la información, toda vez que del historial del administrador 
del sistema Infomex-Veracruz visible a foja 18 del sumario, se advierte que el ocho de febrero de dos 
mil trece se cerraron los subprocesos de la solicitud de información con folio 00055213, sin que el 
sujeto obligado documentara respuesta o prórroga a la solicitud de información, vulnerando con ello 
el derecho de acceso a la información de --------------------------------, porque como se indicó 
anteriormente las Unidades de Acceso que reciban una solicitud de información, están obligadas a 
dar respuesta dentro de los plazos previstos en los numerales 59.1 y 61 de la Ley de la materia, 
ajustándose a los supuestos que marca el primero de los numerales invocados y para el caso de que la 
información solicitada ya esté disponible al público, se le hará saber por escrito al interesado la 
fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir u obtener la información, lo que en el 
caso a estudio no acontece.  
 
Ahora bien, la parte recurrente indica en sus agravios que la solicitud de información hecha al Partido 
del Trabajo vía sistema INFOMEX-Veracruz no fue atendida en los plazos legales que prevé la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  
Por su parte, el sujeto obligado fue omiso en comparecer y exponer lo que a sus intereses conviniera 
en el presente asunto. Hecho que permite presumir como ciertos los hechos que se le imputan al 
sujeto obligado, respecto de las manifestaciones vertidas por el recurrente  y que vía agravios hace 
valer. 
 
Lo anterior se afirma considerando que acorde con lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, es una obligación de los 
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sujetos obligados y en el caso el Partido del Trabajo en su carácter de sujeto obligado en términos de 
lo establecido en el diverso 5, Fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, debe  tener publicado en su portal de 
transparencia, en términos de lo dispuesto en artículo 8.1, fracción I de la Ley de Transparencia 
vigente  la información relativa a su normatividad, bajo los siguientes términos:  
 

Artículo 8   
 
1. Los sujetos obligados deberán publicar y mantener actualizada la siguiente  información 
pública de conformidad con los lineamientos que expida el Instituto al inicio  de cada año o 
dentro de los siguientes veinte días naturales a que surja alguna  modificación, de acuerdo 
con sus atribuciones y a disposición de cualquier interesado:   
 
I. Las leyes, reglamentos, bandos de policía y gobierno, decretos, circulares, acuerdos y  

demás normas que regulan su actividad;  
 
 

Información pública que en el caso en estudio, no fue posible consultar ya que la pagina de internet 
del sujeto obligado, al ser consultado desde el portal de internet del Instituto Electoral Veracruzano, 
no permite accesar, ni en como se desprende de la siguiente pantalla. 
 

 
 

 
 
 
Misma situación se presenta con la ruta directa del portal del sujeto obligado 
www.partidodeltrabajo.org.mx, ya que tampoco se puede ingresar a dicho link, por lo que existe el 
impedimento para determinar si la información obra publicada en dicho portal. 
 
En términos de lo establecido en los artículos 20, 21 y 22 del Código Electoral para el Estado de 
Veracruz, los partidos políticos y las asociaciones políticas se denominan genéricamente 
organizaciones políticas. El Instituto Electoral Veracruzano es el órgano facultado para vigilar, 
fiscalizar y sancionar que las organizaciones políticas realicen sus actividades político-electorales con 
apego a la ley y cumplan con las obligaciones a que están sujetas. Por partido político o partido se 
entenderá a los partidos políticos nacionales y estatales; la asociación política estatal se 

http://www.partidodeltrabajo.org.mx/
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denominará asociación política o asociación. Estas organizaciones políticas deberán contar con 
registro otorgado por el Instituto Electoral Veracruzano, salvo el caso de los partidos 
nacionales, que deberán acreditar tal calidad. Las organizaciones políticas se constituirán por 
ciudadanos, sin intervención de organizaciones gremiales o con objeto social diferente. Los partidos 
políticos tendrán el derecho exclusivo para solicitar el registro de candidatos a cargos de elección 
popular. Los partidos políticos son entidades de interés público, con personalidad jurídica propia y 
tienen como finalidad promover la participación de los ciudadanos en la vida democrática y 
contribuir a la integración de la representación estatal y municipal, de conformidad con los 
programas, principios e ideas que postulen y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 
La asociación política es una forma de organización que tiene por objeto coadyuvar al 
desarrollo de la vida democrática y la cultura política, fomentar la libre discusión y 
difusión de las ideas políticas, así como a la creación de una opinión pública mejor 
informada en la Entidad. Sólo podrá participar en los procesos electorales mediante convenios de 
incorporación transitoria o permanente, con uno o más partidos. Las organizaciones políticas 
gozarán de derechos y prerrogativas y estarán sujetas a las obligaciones que establecen la 
Constitución General de la República, la Constitución Política del Estado y este Código. 
 
Ahora bien, respecto a los procedimientos internos, el articulo 34, fracción III del Código 
Electoral vigente, dispone que en los estatutos entre otras cosas se establecerán  los 
procedimientos internos para la renovación de su dirigencia y la integración de sus órganos, así como 
sus respectivas funciones, facultades y obligaciones, las cuales en todo momento deberán ser del 
conocimiento público. 
 
En este sentido, respecto a las cuestiones internas de los partidos políticos, el artículo 46 del Código 
en cita, dispone que los asuntos internos de los partidos políticos comprenden el conjunto de actos y 
procedimientos relativos a su organización y funcionamiento, con base en las disposiciones de la 
Constitución Política del Estado y de este Código, así como en los estatutos y reglamentos que 
aprueben sus órganos de dirección.  
 
Las autoridades electorales, administrativas y jurisdiccionales no podrán intervenir en los siguientes 
asuntos internos de las organizaciones políticas: 
 

I. La elaboración y modificación de sus documentos básicos; 
II. La determinación de los requisitos y mecanismos para la libre y voluntaria 
afiliación de los ciudadanos a ellas; 
III. La elección de los integrantes de sus órganos de dirección; 
IV. Los procedimientos y requisitos para la selección de sus precandidatos y 
candidatos a cargos de elección popular; y 
V. Los procesos deliberativos para la definición de sus estrategias políticas y 
electorales y, en general, para la toma de decisiones por sus órganos de dirección y 
los organismos que agrupen a sus afiliados. 
[Énfasis añadido] 

 
Todas las controversias relacionadas con los asuntos internos de los partidos políticos 
serán resueltas por los órganos establecidos en sus estatutos para tales efectos, que 
deberán resolver en tiempo para garantizar los derechos de los militantes. Los militantes sólo tendrán 
derecho de acudir ante las instancias jurisdiccionales correspondientes, cuando se agoten los medios 
partidistas de defensa. 
 
Los estatutos de un partido político estatal podrán ser impugnados exclusivamente por sus afiliados, 
dentro de los catorce días naturales siguientes a la fecha de su presentación ante el Consejo General 
para la declaratoria respectiva, que dicho órgano emitirá, conjuntamente, con la resolución de las 
impugnaciones que en cada caso hubiera recibido. Emitida la declaratoria y transcurrido el plazo 
legal para impugnaciones sin que se hubiese interpuesto alguna, los estatutos quedarán firmes. 
 
En su caso, una vez que el Tribunal Electoral resuelva las impugnaciones interpuestas en contra de la 
declaratoria del Consejo General, los estatutos únicamente podrán impugnarse en cuanto a la 
legalidad de los actos de su aplicación. Los partidos políticos entregarán al Instituto los reglamentos 
que emitan, en un plazo no mayor de diez días posteriores a su aprobación. El Instituto verificará el 
apego de los reglamentos a las normas legales y estatutarias y, en su caso, los registrará en el libro 
respectivo. 
 
Bajo este orden de ideas, la información demandada por el recurrente es información que genera el 
sujeto obligado en cumplimiento  a las disposiciones  que en materia electoral debe desahogar para 
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contender en un proceso electoral con base en lo dispuesto en el multicitado Código Electoral para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Ante estas circunstancias, con apoyo en el artículo 69.1 fracción III y 72 de la Ley de Transparencia 
vigente en el Estado, se declara FUNDADO el agravio hecho valer por el recurrente, se REVOCA el 
acto recurrido consistente en la falta de respuesta a la solicitud de información con folio 00055213 y 
se ORDENA al Partido del Trabajo, a través de su Unidad de Acceso a la Información Pública, que en 
un plazo no mayor a quince días contados a partir de que se le notifique que ha causado estado la 
presente resolución, vía sistema INFOMEX-Veracruz, y a la dirección de correo electrónico ------------
--------------------,    que fuera autorizada en autos por la parte recurrente, emita respuesta a la solicitud 
de información proporcionando a --------------------------------,  en los términos expuestos en el presente 
considerando. 

 
Entrega de información que deberá efectuar de forma gratuita al haber sido omiso en responder la 
solicitud de la impetrante dentro de los plazos que exigen los artículos 59.1 y 61 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
como así lo marca el numeral 62.1 del ordenamiento legal en cita. 
 
Se apercibe al sujeto obligado en términos de lo previsto en los artículos 72 y 75 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
para que cumpla con la resolución, en caso contrario se dará inició al procedimiento de 
responsabilidad previsto en el Titulo cuarto de la Ley de Transparencia vigente en el Estado. 
 
Por lo expuesto y con apoyo en lo ordenado en los artículo 69.1 fracción III y 72 de la Ley de 
Transparencia vigente en el Estado, el Pleno del Consejo General del Instituto Veracruzano de Acceso 
a la Información: 
 RESUELVE 
 
PRIMERO. Es fundado el agravio hecho valer por la parte recurrente; por lo que con fundamento en 
lo previsto en el artículo 69, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,   se REVOCA el acto recurrido consistente en la 
falta de respuesta a la solicitud de información con folio 00055213 y se ORDENA al Partido del 
Trabajo, a través de su Unidad de Acceso a la Información Pública, que en un plazo no mayor a 
quince días contados a partir de que se le notifique que ha causado estado la presente resolución, vía 
sistema INFOMEX-Veracruz, y a la dirección de correo electrónico -------------------------------- que fuera 
autorizada en autos por la parte recurrente, emita respuesta a la solicitud de información 
proporcionando la información demandada,  y permita el acceso a la información solicitada en los 
términos expuesto en el Considerando Tercero del presente fallo. 
 
Se apercibe al sujeto obligado en términos de lo previsto en los artículos 72 y 75 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
para que cumpla con la resolución, en caso contrario se dará inició al procedimiento de 
responsabilidad previsto en el Titulo cuarto de la Ley de Transparencia vigente en el Estado.  
 
SEGUNDO. Con apoyo en lo ordenado en el artículo 73 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 10 de la Ley del Juicio de 
Protección de Derechos Humanos del Estado de Veracruz; 74 fracciones V, VIII y IX y 75 fracción III de 
los Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión, 
se informa al recurrente que: a) A partir de que se notifique la presente resolución y hasta ocho días 
hábiles después de que haya causado estado o ejecutoria la misma, podrá manifestar si autoriza la 
publicación de sus datos personales, en el entendido que de no hacerlo así, se tendrá por negativa su 
publicación; b) Deberá informar a este Instituto, si el sujeto obligado dio cumplimiento a lo ordenado 
por este Consejo General, informe que deberá rendir dentro del término de tres días hábiles contados 
a partir de que el sujeto obligado cumpla con la presente resolución o de que fenezca el plazo 
otorgado para su cumplimiento, en el entendido que de no hacerlo, existirá la presunción que la 
resolución ha sido acatada; y, c) La resolución pronunciada puede ser combatida a través del Juicio de 
Protección de Derechos Humanos ante la Sala Constitucional del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado. 
 
TERCERO.  Notifíquese la presente resolución en términos de Ley.  
 
CUARTO. Hágasele saber al recurrente que, a partir de que se notifique la presente resolución y 
hasta ocho días hábiles después de que haya causado estado o ejecutoria la misma, podrá manifestar 
si autoriza la publicación de sus datos personales, en el entendido que de no hacerlo así, se tendrá 
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por negativa su publicación; lo anterior en términos de lo dispuesto por los artículos 8, fracción XXVI 
y 17, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave y del artículo 74 fracción IX de los Lineamientos Generales para 
regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión.   

 
Así lo resolvieron por unanimidad de votos los integrantes del Consejo General o Pleno del Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información, Rafaela López Salas, José Luis Bueno Bello y Luis Ángel 
Bravo Contreras, a cuyo cargo estuvo la ponencia, en sesión pública extraordinaria celebrada el día 
nueve de abril de dos mil trece, por ante el Secretario de Acuerdos Fernando Aguilera de 
Hombre, con quien actúan y da fe. 

 
 
 
 
 

Rafaela López Salas 
Presidenta del Consejo General 

 
 
 
 
 

José Luis Bueno Bello Luis Ángel Bravo Contreras 
Consejero del IVAI Consejero del IVAI 

 
 
 
 
 

Fernando Aguilera de Hombre 
Secretario de Acuerdos 
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